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TRlllUNAL DE ÉTlCA GlJHf:RNAi\'l ENTAL: San Salvador, a las catorce horas veinticinco 

rninutos del veintinueve de marzo de dos mil dieci$éis. 

El preseme procedimiento inició 111ediante aviso telefónico recibido el veinticinco de 

julio de dos mil trece. 

CONSIOERANl)OS: 

l . Relación del caso 

1. El informante señaló que desd~ j\mio de dos mil nueve el señor Ricnrdo Artu ro 

Ro<¡uc Baires se desempeña como Asesor Jurídiéo del Minisu-o de Obras Públicus, Transpone, 

y de Vivienda y Desarrollo Urbano {MOi'), percibiendo una remuneración de dos mil 

ochocientos dólares mensuales (U~). 

Indicó, además, 4ue desde el mes de junio de dos mil doce dicho servidor público li1e 

contratado como Asesor Legal de las Alcaldfns Municipales de San Francisco Javier y San 

A¡,:ustín, deparramento de Usulut;ín, recihiendo en cada una de ellas la cantidad de mil dólares 

1\Jensuales en concepto <le remunerac ión (U- ). 

Agregó <rne desde esa focha él sclior Roque Baíres atiende los as11111os de dichlts 

municipalidades los días miércoles y el resto de la semana cumple sus funciones en el referido 

Minisfcrio tr. J). 

2. Por resolu.ción de las nueve horas veinte minutos del quince de agosto de dos mil 

trece se ordenó la investigaci&n preliminar del caso por la posible transgresión a las 

prohibiciones éticas de .. Percibir más de 11110 remuneración provenienle del pres11p11es10 del 

Estado, cucmdo las labores deban ejercerse en el mismo horario, exceplo las q111t expresamente 

permila el ordenamiento jurídico., y "Dcsempeíiar sim1d1áneamen1e dos o más car~os o empleo.~ 

en el .Melar público quejiu::ren i11co111po1ihles enlr1f sí por prohibición expresa de la normativa 

a¡ilit:able, por colJJcidir en lt1s horas de lrahcri<> o porquf! vaya en contr(I de los imereses 

l11slí111cion11/es" reguladas en el art. 6 letras e) y d) de la Ley efe ÉliC<\ Gubernu111en1al ((,120), 

por parte del señor Ricardo Arturo Roq ue Baires: por lo que se requirió inlbrme al Ministro de 

Obras l'úblicas. Transporte. y de Vivicndn y Desarrollo Urbano y a los Concejos Municipales 

de San Francisco Javier y San Agustín, arnbos de Usulurán (f. 2). 

3. El veinte de septiembre de dos mil treee, el señor Cristóbal Cuéllar Alas, Suhgerente 

General de la Gestión Corporaciva del MOP infom1ó que el señor Roque 13aires labora en esa 

institución desde el uno de julio de dos mil nueve como delegado de lránsito, y que desde el uno 

de 111111-L.o de dos mil drez se desempeña c\lmo Coordinador Jurídico, contratado con recursos del 

J' ondo de Actividades Especiale~. Agregó que el scíior Roque Baircs ll1c nombrado c<lmo 

l)ircctor General de C>1mínos ad honorem y que su horario de eraba.jo es desde las siete horas 

1rcinta mim1Los a las quince hot·as 1rein1a min11los, no estando ~ujeto u ningún sistema de 

rnnrcación para control de su jornada laboral (fs. 10 al 52). 



4. El veintisiete de septiembre de dos mi 1 tn:ce el seiíor En ilio Amoldo Iglesias Reyes, 

Alca lde Munlcipal Interino de San Fta1tc.isco .lavje(, inf'ormó que el señor Ricardo Anuro Roque 

Baires no l>tbora en dicha municipalidad, sino que es el Director ~jccutivo del Bufete

' el cual presta a ese municip o servicios de asesoría legal 

externa (fs. 54 al 60). 

5. Mediante !'eso lución de las nueve hotas con diez minuto~ de l dieciocho de noviembre 

de. dos mi l trece, se requirió por segunda vez informe al Concajo l unieipal de San Agustín (f. 

6l}. 

6. El diecinueve de dicíembl'e dedos mil trece laseílora San'dra JeaneltcR{lmos, Síndica 

Muni cir>al de San Agustín, Usu)után, infonnó que el señor Ricar\lo Arturo Roque Baire~ laboró 

para dicha municipalidad como asesor jurídico en el período c~uprendido e1itre febrero y 

sep.tiembre de dos mil trece, con obligadóll de otorgarles 1111 día de vlsit.as y ofreciendo asesorías 
1 

por teléfono, fox ti correo electrónico. Añadió que LCi1la a su cargo el área jurídica de la cual 

entregaba i,nformes mensuales y que se le pagaba de la partida de fontlos propios de la i n~ti tución 

por selecient()S dó lare-s mensuales (US~) (E 66). 

7 .. Por resoludón <le las cacorce hol'as diez minutos de l ·siere de marzo de dos mil 

c~torce, se decretó Ja ap~i:tura del. procedi~ien~o admínistra~vo + ncionador. c.on tra ~I señor 

R1catdo A.1turo Roque Baires, a quten se atribuyo .la lran8gres1ón de las proh1b1c1011es et\cas de 

"Percibir más de una 1'Cwwn1t1·(Jción prove11ie111e del presupur:sto de) Escado. cuando /a,s labores 

deban ejercene M el mismo horario, exceplo las que e.~pre.samen~e permila el orde11amie11tn 

]uridico", "Desempeñar simultáneamente do,5 o inás Mrgos a emptkos en el sector público que 

.fi1eren incf)Jnpatibles en/re sí por prohibición expresa de la nm•mat va aplicable, por ~·olncidir 
en· las hora$ de trabajo o porque vaya en cantra de los int~r:~es JÍstítucionales" y ''.Realizar 

act1v1dades ¡mvadas duranft? la 1ornada ordmana de trnbc¡ro , reguladas en el art. 6 letras e), 

d) y e) de la LEG, por cuanto 9esde juni(l de dos mil doce hasta sr ptiembre de dos mll trece, 

drcho señor se habría desempeñado como Coordinador Jurídíc<.i y °¡ircctor General de Caminos 

ad honorem en el MOP, y a I~ vez c~mo ª,seso~ l eg~I de la ~fca l dlj de San Agustín y miembro 

de una ell)presa use$C)ra de la Alealcha de San haneisco Jav1er, en oranos co111c1dentes. 

Atl icionalmente, se concedió al referido señor el pfazo de cinco días hábi les para que 

ejerciera su derecho de defensa (t: 67). 

8. Con el escrito prese11tado el dfo treinta y uno de marzo de dos miJ catorce el señor 

Ricardo Al'turo Roque l3aires ejerció su derech~i de defensa, inco oró prueba documental y 

ofreció prueba testimonial (l"s. 70 al 76). 

9. En la resolución de las ocho horas treinta y c¡nco m\nutol del veintíséis de noviembre 

dedos mi l catorce se.ab1;ió a pruebas el procedimiento, se comísionó[il liccnciado Moris Cdgardo 

Llmdaverde Herixández para que realizara la investigación de lo hechos y la recepción de 

prueba, y se requirieron info1wes a .los Alca ldes M,u11ici11ales de 'an Fn1ncisc-0 J¡\vier y Sitn 
1 . 

Agustín, así como al Mlrtisiro ele Obras Públicas, Tmnsportc, y de V'vienda y Desarrollo Urbano 

( fs. 77 y 78). 



1 O. Mediante oficio recibido el dieciséis de diciembré dedos mil catorce el seilor Carlos 

Albeno Gámez Estrada, Alcalde Municipal de San Agustín, rémitió la documemación requeóda 

en el marco del periodo probatorio (fs. 82 al 117). 

1 1. El nueve de cr1ero de dos mil quince el señor Julio César Rivera Oalt\n, Gerente de 

Desarrollo del Talcnlt) Humano y Cul turn Institucional del MOJ>, respor1<1i6 el requerimiento 

cfcoLUado ror este Tribunal en el mareo del período probatorio (IS. l 2 i). 

12. P(lr resoluciót1 de las diez horas quince minutos del veinte de enero de dos míl 

qu ince se ordenó noti f1ca1· al scftor Ro<1ue Bai1•es en la dirección que consta en su Documento 

Único de Identidad como su residencia (IS. 122). 

13. El instructor designado por el Tribunal mi::diante informe fechado el veintiuno de 

enero de dos mil quince, expuso las diligencias realizadas y los hallaz.gos encontrados; asimismo 

propuso pnieba 1estimonial e incorporó prneba documental (fs. 123 al 336). 

14. En la resolución de las trece horas veioie minutos del veinticuatr'O de junio dos mi l 

quince se programó audiencia prob1uol'ia pam las nueve horas del catorce de julio de ese mismo 

a~o. se ordenó citar como testigos a ·-)' , se sol icitó a la Procurudorll General de. la 

República que asign¡ira \m defensor p(lblico pam qae asistiera al seftor Roque Bai1·es, y se 

rc<1uirí6 informe por segunda ve-.L al Alculde Mm1icipal de San Francisco Javier (fs. 34-0 y 34 l ). 

15. En la audiencia de prueba cfcciuad>t el catorce de julio de dos mil quince se recibió 

In declaración de pani:: del señor Ricardo Anuro Roque Baires y el testimonio del sc1lor

. Los testigos 

- no comparecieron a la diligencia. 

En síntesis, el scfior Roque Baires expresó que desde ítgl)sto de dos mi l doce dirige su 

despacho particular en horas no labo111les, ofreciendo asesoría en Derecho Adtninistrntivo a 

(lilcrcntcs Alcaldías,, entre ellas l~s de San Agustín y San francisco Javier, ambas t;fel 

departamento de Usulmán. 

i\greg6 que las erogaciones parn el IJ<tgo de sus honorarios de parte <le dichas 

municipalidades, no provienen del Pondo General de la Nacíón, ;;ino de fondos comunes por el 

cobro de tasas municipales. Adicionalmente, agregó que su salario como empleado del lvlOP 

provenía de Fondos de Actividades Especiales que genera la inslilucióo. Por tal r.vón adujo no 

hab.:r vulnerado la LCG pu<!s ésta exige que los fondos provengan del p1'Csllpuesto del Esia<lü. 

También negó haber utilizado tiem1>0 <le su jornada laboral, Jo cual adujo no poder 

probar debido a que el MOP le l¡a oculrndo la intom1aci6n referente al registro de sus horas de 

cntnida y salida a l.a institución. 

Finalmente, afirmó que en los Cl)11lratos que celebró con las reforidas municipal idades, 

se estableció con claridad que las labores de asesoría se realizarían en l1oras no labora le~ y gu~ 

no resillta creíble o lógico que haya tenido que comparecer hasta dichos municipio~ durante su 

jornada de trabajo, tornando en cuenta la distancia que hay hasta dichos lugares. 
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Por otra parte, el ~eñor Orozco Luna expresó que en el p<;ríodo comprendido entre los 

unos dos mil doce y dos mil catorée laboró en el MOP desempeñando funciones en la Gerencia 

de Derecbos de Vía y en la Dirección General de Caminos, y sul~ efc inmediato era el señor 

RoqueBaires. Agregú que el horario laboral tic a1nbos era de las siet horas treinta minutos hasl'a 

las quince horas treinLa minutos. 1 

Añadió, además, no poder afirmar que su supe1ior haya pc.\nanccido todo el tiempo en 

la oficina en el período investigado. ya que no era su íunción estar pendiente de eso, y en vista 

que su persona, compañeros de trabajo y su jefe. realizaban labores de campo, como 

inspecciones, no podría f1segurar lo que el sellar Roque .Baíres hacía cuando rea lizaba dichas 

diltgcncias, ya que él no asistía a ellas (fs. 350 al 355). 

16. Media11te el oficio referencia MOP-UCR-LEGA.L-CEX-0372-20)5 reci bido el 

diecisiete de julio de dos mil quince, el señor Marco Julio lraheta¡ l Icrnandez. Gerente Legal 

Institucional del MOP, inlonnó que las instalaciones de la Dirección General de Caminos se 

encuentran ubicadas en un lugar distinto al de la oficina principal de la Gerencia que dirige; y 

que en reiteradas ocasiones, cuando requería la presencia físicl del scílor Roque Baires, 

Coordinadot Ad l lonore111 de dicha dirección, no se encontraba. Aqadió q1Je las funciones que 

reali?.aba el referido se.t1or eran administrativas. y debió ejecutarlas dentrn de la oficina (f. 356 

al 358). 1 

17. Por resolución de las ocho horas con veinte minutos del catorce de octubre de dos 

mil quince se citó por segunda vez a los scilorcs 

para que comparecieran a la audiencia de prueba seiialada para las uuevc 

horas del diez de 11ovio111bre de dos mil quince y se requirió por tercera ve:i: infortnc al Alcalde 

Mllnicfpal de San Francisco Javier, Usulután. Dicha audiencia no fue realizada por la 

iocomparecencia de los testigos, y del seiior Ricardo Arturo Roque Uai1-es (fs. 359 y 365). 

18. Mediante resolución de las once horas veinte minutos del quince de febrero del 
1 

presente al'ío, se prescindió del testimonio los seílores y 

. . en vis.ta que a pcs~r de h~b~r sido¡ citados . legalmente en ~os 
ocasiones no comparecieron a la aud1enc1a de pn1eba. As11msmo, ·e confinó traslado al senor 

Ricardo Arturo Roque l3ai res para que presentara las alcgacione que estimare pertinentes: 

derecho que no ejerció (f. 366). 

U. Hechos probados 

1) Entre octubre de dos mil doce y septiembre de dos mil t~ece el señor R[cardo Anuro 

Roque Baires se desempeñaba como Coorclinatlor Jurídico del Área ~e i\dquisicíón de Derechos 

de Vía de l i'vlínistcrio tic Obras. Públicas, Trnnspo1tc, y de Vivienda ~ Desarrollo Ur(Jai10 y como 

Oirector General de Caminos Ad Honorem (fs. 1 O al 33). 1 
2) El horario de trabajo de) señor Ricardo Anuro Roque Ba1rcs en el MOP en el período 

comprendido entre dos mil doce a septiembre de dos mil trece, era de las siete horns lreinta 

minutos a 1<1s quince horns treinta minutos (fs. 1 O al 33), 
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3) el doce de septiembre de dos mil doce el Concejo Municipal de San Francisco Javier. 

mediante acuerdo veintitrés, documentado en acta número veintidós, decidió contratar los 

>crviéios pmfesionales de asesoría externa del señor Ricardo A11uro Roque 13aircs. para el 

período comprendido e11tre el dieciocho etc septiembre hasta el trein1a y uno de diciembre de ese 

año, por la cantidad de mi l cien dólares 111c11suales (US$- ). 

4) Para el año dos mi l t1·ecc, mcdianto acuerdo número.cincuenta y cinco, doc11mentado 

en ac ta uno, el Concejo Municipul de San Francisco Javier, refrendó la contratación de l señor 

Roque Baires cuya retl'ibución se pagó en novecientos cuarenta y cinco dó lares de los Estados 

Unidos mens\lales (US~) {f. 137). 

5) m siete de enero dedos mil trece la municipalidad de San Francisco Javier y el señor 

Ricardo Arturo Roque Baires susc1ibicron el contrato de consultoría y servicios de asesoría legal 

referencia AMSFJ-01 -2013, en cuya cláusula primera éste se obligó a acudir a la municipalidad 

una vez por semana en jornada extrao1•dinaria, proveer asesoría legal de manera verbal, vía 

tc)c.l'ónica o correo electrónico y rcpresentur legalmente a la lt1stitucion, quien deveng¡¡ría 

novecientos cuarenta y cinco dólares (U- 00) mensuales ( Is. 73 al 75). 

6) El veintinueve de enero de d<>s mil trece el Concejo Municipal de San Agustín, 

mediante acuerdo número veinte documentado en acta número tres, decidió contratar los 

servicios profesionales de asesoría lcgll.I del señor Ricardo Arturo Roque Baircs, en el período 

del uno de febrero hasta el treinta de agosto de ese misinó año. por la cantidad de s.:teeicntos 

ochen1a dólares (U • . 00) mensuales {f. 84). 

7) El cuatro de febrero de dos mil trece la municipalidad de San Agustín y el señor 

J( icardo Arlllro Roque Baires firmaron ui1 contrato de prcsiación de servicios profesioníl les, en 

\;U)'a cláusula cuaiia el óltltno se obligó a acmlir a la municipalidad una vez por semana en 

j Cll'n¡1cln extraordinaria (Is. 83). 

8) Dt1rante los años dos mil doce a dos mil trece el señor Ricardo Arturo fl oque Oaires. 

ún icamente s(llicitó permiso personal con goce de sueldo para ausentarse de S\IS labores 

ordinarias en el Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano. el 

diez de octubre de dos mil trece. no reportando incapacidades ni otras licencias (í. 335). 

9) El señor Marco Julio Jrahe1a McmanJcz, Gerente Legal Institucional del MOP. 

su-pcrior jerñrquico del señor Roque Baires, durante el periodo in\lcStigado, en reiteradas 

ocasiones requirió la presencia de éste mediante llamadas 1elefóJ1icas, adviniendo su ausencia 

en la oficina, ya que sus co111paííeros de trabajo aseguraban que se encontraba ft1cm, aun cuando 

sus labores debían real izarse en las instulaciones de dicho ministerió (1: 356 al 358). 

JO) El ve inticuatro de julio de llos mi l trece a las cato~ce horas con cu11rcnli1 111lirntc1~. 

el seílor Ricardo Arturo Roque Buires presentó personalmente un escrito en el Juzgado de 

Primera Instancia de Jiquilisco. departamento de Usulután. mostrándose pu1te como 

representante del Municipio de San Agustín. Usulután. en el proceso labor3I de nulidad de 

d~spido que el señor inició en contra de dicha municipalidad. 

clasificado bajo referencia LECl-L-13 (fs. 256 a l 277). 
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11) El veinticinco de julio de dos mil trece a las catorce horas el señor Ricardo Arturo 

Roque Baires, en calidad de apoderado de la municipalidad de San Agustín, intervino en una 

Audiencia de Examen de Testigos. celebrada en el Juzgado de Primera fnstancia de Jiquilisco. 

señalada en el referido proceso lahorat (fs. 278 y 279). \ 

12) El treinta y uno de julio de dos mil trece a las nueve co\1 cuarenti1 mi putos, el señor 

Ric<irdo Arturo Roque J3aire$, presenló l111 escrito en el Tribum\/ en el Ju;igado de Primera 

lnstuncia de Jiquilisco, evacuando prevenciones { f . 282). 

fil. Fundamentos de Oefccho 

1. Desde la fase liminar del pn>ccdimiento la conducLaatdbulda al señor Ricardo Arturo 

Roque Oaires~ identificó como una posible transgresión a las prohibiciones éticas de "l'ercibír 

más de una remuneración proveniell/e del presipuesto del Estado, cuando las /ahore.t deban 

e;ercerse en el mismo horario. excepto /as que expresamente permita el ordenamie11to j11rídico'', 

"Desempeñar simultánea111e111e dos o más cargos o empleos en el sector público que .fi1eren 

inco111patíbles entre sí por prohibición e~1Jresa de la nor111a1iva aplicab{c. poi· coincidir en las 

l1or (1s de 1rabajo o porque v~)la en contra de los il1fereses institucionales" y ' ' lfooifzar 

c1c1ividodrs privados durante laJornada ordinaria de 1raba¡a-•·, reg\1)ac,las en el a1t. 6 letras c.), 

d) y e) de la LEG. 

Ahor.i bien. los hechos objeto de análisis se adecúan de mejor manera a la prohibíción 

ctica regulada en el arlículo 6 letr.i e) de di ch.a normativa, no así a las prohi bicioncs del 

articulo 6 letras e) y d) de la misma. ya que el vinculo entre el señor Roque Baircs y las 

municipalidades de San Francisco Javier y San Agustín, se generó en razón de contrato~ <le 

con~ultoría y prestación de servicios legales bajo la modalidad ~e contratación di rec ta de 

co11fo r111idad con la Ley de /\dqllisicioncs y Conlrat.aciones de I~ Administración Pública, 

por lo que. las HCtividades rcqucrid1;1~ por dichas munlcipali~adc, las rculizú en e.I ejercicio 

de la práctica privada de su profesión y no como servidor pubhc¡. 

Por tal motivo, es preciso realizar el aoálisis de tipicidad Úllicamcnte a partir de lo 

dispuesto eu el articulo 6 letra e) de la LEO, dada Ja facultad de la que goza este Tribunal para 

establecer en cualquier fase del procedimiento el corre.~pondicntc juicio de tipicidad. 

2. En ese sentido, la prohibición ética de "Realizar actividarle.s pril•adas durante la 

¡ornC1da ordinaria de trabajo ", regulada en el art. 6 letra e) de la l .iEG, per~i gue evitar ()l1c los 

servidores públicos realicen actividades de orden pri vado durante la jomadn ordinaria de trabajo. 

Es decir, se espera que los servidores públicos cumplan efectivamente con la jornnda 

laboral ordinaria, como lo establece - pm11 lus unidades del Gobierno Centrnl y las Instituciones 

Ofici11 les Atllónomas-, el artículo 84 inciso 1° de las Disposíciones Generales de Presupuestos. 

Ahora bien, la referida jornada debe comprenderse de acuerdo con la na1uraleza de las 

actividades ptiblicas que se efectúen p0r parte del servidor de que se trate, ya que si este no ejerce 

sus l\incioucs a tiempo completo, aquella se entender.í referida a los momentos definidos ya sea 

normativa o administrativamente para el cumpl imicnto de sus fuucioncs y responsabilidades 

públicas. 
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En efecto, los servidores públlcos éstfo en la 'Obligación de optín1iza1- el tiempo 

asignado pi1ra el desempeño de st1s fünciones y el cumpl i111ienlo de sus responsabilidades, por 

lus que re,ciben una rcmuncració11 proveniente de foi1dos pliblicos, 

['or end~, cuando los servidores públicos incumple11 su:> hotarios de trabajo s in 

justificación alguna c-olateralmente se afecta el ejercicio de la fünclón estatal. lo que incluso 

podría derivar en la presrnción de $ervicios públicos ineflciet1ics y en el retra.so de Jos trfün ites 

administracivos o judiciales, 

Asin1ismo, el artículo 4 ktra g) de la LEO establece que la actuación de Jos scr1'idores 

públicos debe regirse por e'I principio de responsabilidad, según el cual deben observar 

cstricrarncnte las liónnas administrativas respecto a asistencia, h.ornrios y vocacióJl de servicio, 

atendiendo en forma personal y eficiente la func ión q~e les corresponde en tiempo, forma y 

lugar. 

En cor>secuencia, se pretende evitur las deficiencias por parte de los servidores públicos 

en el désempeño de la itnponance fünción que realizan. De uhí, la necesidad de prohibir este tipo 

de conductas, 

IV. Consideraciones aplicables al casu conctef-o 

1, Con la prneba vertida en el presente procedimiento ha quedado demostrado 

fehacientemente que los dí11s vernticuatro, veinticinco y creinrn y uno de julío de dos 1¡iil trece. a 

las catorce con cuarenta minutos, ca¡otce. horas, y a las 11ueve horas cuarenta minutos, 

respectivamente, el seuor Roque Baircs compareció personalmente a.1 Juzgado de: Primera 

Instancia de; .liqui lisco, Usululáo. a real izar ac.tivid:ade$ de 1irocuración a favor del Muuíclpro de 

San Agustín, Us11lurán, e1i el proceso laboral de nul idad de desp!do que el scñor

i.- inició en contJ'a de dicha municip;iJidad, tran1icado con referencia LE:C 1-L-13. 

F.n esas ocasiones, el señor Roque Baires debía estar realizando sus l¡1bqres oc·dinarias 

como C(1ordinado1- Jurídico del Área de Adquisición de Derechos de Vía y como Director 

General de Caminos, iunbos cargos en e l Ministerio de Obras Públicas_, Transporte, y de 

Vivienda y Dcsañ'ollo UJ'b;mo, insLltuéión en la C\Jal no tramitó permisos o licencias para 

ausentarse de sus instalaciones (f. 335). 

De esta forma, resulta éticamente reprochable que .el investigado s~ Jiaya ausentado de 

su empico pliblic.o y desarcndido sus fimciones en el MOJ' para realizar una acrividad propfa de 

la pr;íetica privada del ejercício de su profesión de ahogado, procurando a fhvor del municipio 

de San Agustín y pcrcíbiendo ror ello una c:emu11eración, 

E11 virtud de lo an1cdor, al hacer una v.alclración lntegral de los elementos de prueba 

recabados en este procedimiento, se coticluye (jlle los días vcinlicllf\trn, veinticinco y trC;!inta y 

-1mo, todos de julio de dos mil trece,, el señor Ricardo Ai'\ura Roque Balrcs infringló fa 

prohibición éüca de "Realizar c1cllvidades privadas durtmte la j ornada ordinaríc1 de n·abajo, 

salvo htY permitidas por la lr:y", regulada en el artículo 6 letr~ e) de Ja Ley de Enea 

Gubernamental, 



Ello resulta anh1gó11ico al desernpefü1 ético de la función pública, la cual debe anteponer 

siempre el interés público sobre cl particular, en beneficio de la colktividád, por lo (1\1e deberá 

detenninarse la responsabilidad correspondient.e. 1 

V. Saució11 aplicable 1 

el incumplimiento de los deberes éticos t> la violación lle las prohibiciones éticas 

regulados en la LEO conlleva ta imposición de un;i multa p<ircada ]~fracción comprobada, cuyo 

monto oscilará entre 11noy cuarenta s;ilarios mínimos mensual.es urba¡1os para el sector comercio. 

Ahora bieo, según el Decrett:> Ejecutivo N. º 104, de fecha u 10 de julio de dos mil trece, 

y publicado en el Diarío Oficial N.º 119, Tomo 400, de esa misma fecha, el monto del .salario 

tninimo mensual urbano para el sector comercio vigente af mome1i~b e~ que inició la conducta 

del señor Ricardo Arturo Roque Baires, equivalía a doscientos treinta y tres dólares de los 

Esta<los Unidos de América ·con die:icenlavos (US$233, lO), 

A I¡¡ vez., de conformidad con el artículo 44de111 LEO, para fijar el monto de la multa 

el Tribunal consi<le.rará uno o más de los siguientes aspectos: i) la gravedad y circunstancias del 

hecho cometido; íi) el beneficio o ganancias obtenidas por el infractor, su cónyuge, co1wivtc11tc 

y p¡u·ienles; iii) el daño ocasionado a Ja Administración Pública o a terceros perjudicados; y iv) 

la capacidad de pago, y la renta potencia¡ del Sancícmado al momento de la infracción. 

En el caso pa.rticulat, el aus~nlarse ~n' tres ocasiones de su ¡empleo púb[i.co en.el MOP 

y desatender sus func1011es para realizar acllvi.dades remuneradas Cle procurac1011 a favor del 

municipiCJ de San Agustín, i·evela un hecho grave que a.merita una sal1ción de igual envergadura. 
' 

Adicionahnente, la oonducta del señor Roque Baíres ocasi9nó un daño al Minísterio de 

Obras Públicas, TranspQrte, y de Vivienda y Desatro!lo V~bano, plies éste. erogó fondos para 

canceJar el salario de una persona que no cumplió su hornrio labJ at por realizar actividades 

privadas que Je generaron un beneficio económico, lo cual atenta a todas luces contra la 

naturaleza del servicio público que está obligado a prestar, que es ".bti:ifacer el inleréJ general 

de la comunidód que recibe los servicios públicos~. l 
En razón de lo anterior, es pertinente imponer al infractor na multa correspondiente a 

tres salllrios mínimos mensuales urbanos para el sector comercio vilentc al momento del inicio 

de la coíllisión de ]·os hechos, equrvalentes a seiscientos scsc.nta y n}eve dólares de lo,s Estados 

1Jl1ídos de América. con treinta centavos (US$669 .30), por la infracc¡<m a la prohibición éüca de 

"Bealizar ae1ividades privadas durante la jornada ordinaria de 1~1 bajo. salvo fas per111ilídas 

por la ley ", regulada en el articulo 6 letra e) de la LEO. 

Por tanto, con base eo 1CJ$ artículos 1 de Ja Constituc ón, VJ de la Convención 

fnteramericana contrá la Corrupción, ¡ de la Convención de las 1 aciones Unidas contra la 

Corrupción, l, 2, 6 !etra e), 20 letra a), 37, 4,2, 43, 44, 46 y 50 de la L.:I y de Élicít G11bernamentaL 

99 y 102 de su Reglamento, este Tribunal RESUELVE: 

a) &mciónase al scfior Ricardo Arturo Roque Baircs, Coor~inador .Jurídico del Át·ea de 

Adquisición de Derechos de Vía y Director General de Ca111i11osA~Jlonorc.111 del Ministerio de 

Obras Públicas, Trans~o11e, y de Vivienda y Desarrol lo Ui·bano, crn\ tma multa correspondiente 
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a tres salarios mínimos mensuales urbanos para el sector comercio vigentes al momento del 

inicio de la comisión de los hechos, equivalentes a seiscientos sesenta y n11cvc dólares de los 

Estados Unidos de América con treinta centavos (US$669.30), por la in(racción a la prohibición 

ética de "Realizllr ac1ividades privadas durante fa jornada ordi11ari(I de tmbajo, salvo las 

permitidas por la ley", regulada en el artícu lo 6 Jet111 e) de la LEG. 

h) lncorpére11se los datos correspondiemcs del señor Ricardo Arturo Roque Baires en 

el Registro Público de Personas Sancionadas. 

Notijlquese. 

PRONUNCIADO POR LOS MIEMBROS DG 

/ 

' 
' 

TRIBUNAL QUE J ,Q SUSCRIBEN. / 
Co4 
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